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SUBVENCIONES

Notificación nueva y completa de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias

Prórroga del período de transición previsto en el párrafo 4 del artículo 27
del Acuerdo SMC para la eliminación de las subvenciones a la

exportación de conformidad con el procedimiento dispuesto
en el documento G/SCM/39

Preguntas de los ESTADOS UNIDOS en relación con las notificaciones
de PAPUA NUEVA GUINEA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 5 de noviembre de 2003.

_______________

Los Estados Unidos agradecen la información facilitada en la notificación de Papua Nueva
Guinea.  Sin embargo, en el apartado d) del párrafo 1 del documento G/SCM/39 se establece que las
prórrogas concedidas por el Comité SMC de conformidad con su procedimiento estarán sujetas a un
reexamen anual en forma de consultas entre el Comité y los Miembros que hayan obtenido las
prórrogas.  Los reexámenes anuales se llevarán a cabo sobre la base de las notificaciones de
actualización de los Miembros en cuestión.  En el apartado a) del párrafo 3 del documento G/SCM/39
se establece que las notificaciones de actualización a que se hace referencia en el apartado d) del
párrafo 1, se ajustarán al modelo convenido para las notificaciones de subvenciones previstas en el
artículo 25 del Acuerdo SMC (que se encuentra en el documento G/SCM/6).  (Sin cursivas en el
original.)

No parece que el Comité pueda iniciar su reexamen anual de la prórroga, de acuerdo con el
procedimiento, mientras no reciba una notificación de Papua Nueva Guinea conforme al modelo
adecuado.  Señalamos que, en la reunión que celebró en octubre de 2003, el Comité SMC aprobó
algunas modificaciones del modelo convenido para las notificaciones de subvenciones previstas en el
artículo 25 del Acuerdo SMC, que pueden facilitar la preparación de este documento.

• Sírvanse facilitar una notificación de conformidad con el artículo 25 que se ajuste al
modelo adecuado para que sea examinada con arreglo al procedimiento previsto en el
documento G/SCM/39.

__________

                                                     
1 Documento G/SCM/N/95/PNG-G/SCM/N/99/PNG.


